PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES

DECLARA             

                            Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la III edición de la Expo-Feria del Libro “LibrArte 2008”, que se realizará  del 31 de octubre al 9 de noviembre de 2008, en las instalaciones del Centro de Actividades Deportivas, Culturales y Recreativas “Roberto De Vicenzo” de la localidad de Berazategui.   

FUNDAMENTOS
             La III edición  de “LibrArte 2008 obedece a los anhelos de la comunidad educativa y del ávido público lector y surge como fruto de la pujante actividad cultural y de los esfuerzos desplegados por la Municipalidad de Berazategui.

            “LibrArte 2008 convoca y moviliza a las casas editoriales más prestigiosas del país y en torno a ella hay todo un despliegue artístico y cultural de suma trascendencia y torna a la ciudad de Berazategui en epicentro de un evento de características únicas.  En LibrArte 2008 se darán cita personalidades de la Cultura Argentina, expositores de reconocida trayectoria en el campo de las ciencias y de las artes, habrá más de cien stand dedicados a la exposición y ventas de libros y se estima una masiva concurrencia del público de diferentes partes del territorio nacional.

             Cabe agregar que el Libro es la expresión escrita llevada a feliz término a través de soporte gráfico y que resume  la Cultura de la Humanidad, logros, historia, pasión, ficción arte, ciencia, etc. y todo lo que se pueda imaginar.  El libro se constituye así necesariamente en vehículo de conocimiento y transmisión de ideas, es un legado para la posteridad.

            Por lo antes dicho entonces, LibrArte toma como suyo los ideales de la Cultura y procura como objetivo final no sólo la difusión del conocimiento o de ideas escritas en un  soporte material, sino la REVALORIZACIÔN del libro como supérstite del hombre.

            A través de los fundamentos expuestos y por todo lo que representa LibrArte para la cultura y para  el distrito de Berazategui  es que se solicita a los Señores Legisladores tengan a bien considerar la aprobación de este proyecto.
